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CIRCULAR INTERNA No.                      de 2024 

 

 

PARA:   Viceministros, Secretario General, Directores Técnicos, Asesores, Gestores, Jefes de Oficina y 

demás servidores públicos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

                       

DE:         Dirección de Talento Humano  

 

ASUNTO:    Acuerdo Colectivo 2024-2026 

 

FECHA:       30 de diciembre 2024 

 

  

Apreciados servidores públicos, reciban un cordial saludo:  

 

Se informa que durante el primer bimestre del año 2024 y con el fin de dar inicio al proceso de negociación, 

ASOMINCIENCIAS radicó el pliego de solicitudes de negociación colectiva 2024 ante el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, a través del oficio con número de radicado 20242450088122 del 29 de febrero de 

2024. 

 

La negociación sindical se llevó a cabo del 08 de mayo de 2024 hasta el 11 de junio de 2024 y, conforme al 

artículo 2.2.2.4.14 del Decreto 1072 de 2015, una vez vencido el término inicial para la negociación y su 

prórroga, las partes acordaron en acudir a un mediador. 

 

Conforme lo anterior, mediante el Auto 006 del 02 de septiembre de 2024 el Ministerio de Trabajo designó a 

la inspectora de trabajo y seguridad social para las mesas de mediación adelantadas el 09, 19 y 20 de 

septiembre de 2024. 

 

Una vez adelantado el proceso de negociación colectiva y mediación sobre el pliego de solicitudes, la 

asociación sindical ASOMINCIENCIAS y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación suscribieron el 

Acuerdo Colectivo 2024 del 19 de noviembre de 2024. 

 

En cumplimiento del artículo 2.2.2.4.17 del Decreto 1072 de 2015, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación adoptó el Acuerdo Colectivo pactado con la asociación sindical ASOMINCIENCIAS, mediante la 

Resolución No 2786 de 2024. 
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Así las cosas, la presente Circular Interna tiene como finalidad socializar el acuerdo sindical suscrito por el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Asociación Sindical ASOMINCIENCIAS y dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 18 del Acuerdo Colectivo 2024-2026, el cual estableció: 

 

“18) La administración del Ministerio emitirá una circular, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 

firma del presente Acuerdo, informando el resultado de la negociación con una Cartilla ilustrativa digital 

y, adicionalmente invitará a los líderes de los procesos a cumplir los beneficios aquí pactados. La 

circular y la cartilla serán enviadas a los correos institucionales de los servidores públicos del Ministerio, 

y publicados también en la intranet y las pantallas digitales.” 

 

De esta manera, junto con la presente Circular, se remite para conocimiento de todos los servidores públicos 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Resolución No 2786 de 2024 por la cual se adoptó el 

Acuerdo Colectivo pactado con la asociación sindical ASOMINCIENCIAS, el contenido del Acuerdo Colectivo 

2024 del 19 de noviembre de 2024 y la Cartilla ilustrativa del referido acuerdo. 

 

De igual manera, se conmina a todos los Directivos de la Entidad, Jefes de Oficina y a todos los lideres de los 

diferentes procesos del Ministerio, a realizar las actuaciones pertinentes encaminadas al cumplimiento de los 

compromisos contenidos en el Acuerdo Colectivo mencionado. 

 

 

 

 
MARÍA PATRICIA LEÓN ALARCÓN 

Directora de Talento Humano 
 
Elaboró: Jose Jaime Silva Barrios/Contratista/DTH  

Reviso:  Camilo Andrés Morales Contratista/DTH  
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